
Quito, 10 de junio de 2020 

Señores 

Accionistas de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS SAN GREGORIO PUSUQUÍ CHICO ALTO 

TRANTAXISGREPUCHIC S.A. 

De mis consideraciones 

En cumplimento a lo dispuest 

Resolución No.92.1.4.3.0014 de 

Compañías, referente a las obl 

de Compañía de Taxis San Gr 

723792, presento a ustedes mi informe y opinión sob 

de la información presentada a ustedes A 

situación financiera y resultado de operacio 
31 de diciembre de 2019 

    

a cion 

       gorío, 

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía po 

Financieros 

La preparación y presentación de los 

Internacionales de Información Fin 

de la Compañía, así como el diseño, la 

internos relevantes para la preparación y 

  

   
    

   

Responsabilidad de la Comisaria 

Mi responsabilidad expresar una op 

basada en la revisión efectuada y 

de las normas legales, estatutarias 

Junta General de Accionistas y de las 

Esta revisión fue efectuada siguiendo 

de auditoría, incluyendo en consecuenc 

evidencia que soporta los importes 

adecuada aplicación de las Norm 

evaluación del control interno de la com: 

considerados necesarios de acuerdo con 

Para este propósito, he obtenido de 

operaciones, registros contables y documen 

revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente 

financiera al 31 de diciembre de 2019 y el co 

así como los libros sociales de la comp: 

Accionistas y Directorio. Considero que los resu 

apropiadas para expresar mi opinión 
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Opinión sobre cumplimiento 

La Compañía ha cumplido sus obligaciones con los distintos organismos de control 

Opinión sobre el cantrol interno 
Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 

la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual 

contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 

financiero y administrativo eficiente de sus recursos 

Es importante señalar respecto al cumplimiento a Ley de Compañías, en mi calidad de 
comisaría principal de la compañía, he dado cumplimiento con todas las disposiciones 

constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

        

Atentamente, 

Sy Jorge Tríollo 

Comisario Principal 

   
EST VES 

(Frente al « 

D (02) 3431 101 0987 400 676 0? 

    
JiO Stdo. Savio) 
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